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Guayaquil, martes 19 de febrero del 2013 

Señor: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

ELAINE IVETTE ANDRADE CEVALIOS, en Calidad de GERENTE GENERAL de 

la compañía E6C TECNOLOGIA INFORMATICA S. A., y como su 

representante legal, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 189 de la Ley de Compañías, por medio de la presente 
comunico la TRANSFERENCIA de DOSCIENTAS ACCIONES, que hace en su 

calidad de accionista de la compañía, la señora SARA CECILIA DEL 

PINO TORRES, otorgadas a favor del señor JORGE ALBERTO ALVAREZ 

ANDRADE, que tuvo lugar en esta ciudad de Guayaquil el 18 de 
febrero del año dos mil trece. 

Adjunto a la presente la referida transferencia firmada por el 
cedente y cesionario en una foja úti icular que pongo a su 

conocimiento para los fines pertá 
   

   

    ANDRADE CEVALLOS 

GERENTE GENERAL 

E4£C TECNOLOGIA INFORMATICA S. A. 
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Guayaquil, 18 de febrero del 2013 

Señora: 

ELAINE IVETTÉ ANDRADE CEVALLOS 

GERENTE GENERAL E£C TECNOLOGIA INFORMATICA S. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

SARA CECILIA DEL PINO TORRES , accionista de la compañía E4C 

TECNOLOGIA INFORMATICA S. A., por mis propios derechos y por los 

que me corresponden dentro del capital social de la compañía, 
amparado en lo dispuesto en el numeral 8% del artículo 207 de la 
ley de compañías, TRANSFIERO la propiedad de DOSCIENTAS ACCIONES 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, a favor del señor JORGE ALBERTO ALVAREZ 

ANDRADE, en concordancia con lo prescrito en los artículos 188 y 

189 del mismo cuerpo legal, transferencia que firmamos cedente y 
cesionario en unidad de acto. 

Particular Que comunico a usted para los fines legales 
pertinentes. 

NINA 
SARA CECILIA DEL PINO TORRES JORGE "ALBERTO ALVAREZ 

ANDRADE 
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